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La nresente memoria descrié
tiva tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha
de recaer el privilegio de explotación industrial y comercial,
exclusivo en el territorio nacional, de un Modelo de Utilidad
de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad IndustriaL
que como el enunciado indica se trata de "VALVULA DE APERTURA

. .RAPIDA, PARA CARTERS DE VEHICULOS AUTOMOVILES" * ...
Es de todos conocida, l*a**-

necesidad de cambiar periódicamente el aceite lubricante d&.fe
hiculos automóviles, para lo cual se requiere la operaciójf.dla* *.*
quitar el tapón de descarqa y vaciar el deposito, para una vez* + +
vacio, volver a montai nuevamente el tapón y proceder al llepa * ********
do con nuevo aceite lubricante. . ..

Esta operación, si bien.no
I * * * * * *resulta dificultosa en extremo, es de difícil ejecuión practi. * * *

ca, debido a la incomodidad que supone la retira del 
cierre del cárter, por ir generalmente situado bajo 
V en lugar de difícil acceso.

tapoh*é& 
el vehiculb

Para eliminar estos incon­
venientes planteados en las operaciones de "cambio de aceite" 
en vehículos automóviles, surge la presente invención, consis 
tente en una válvula de apertura rapida para este tipo de apli_ 
caciones, con el empleo de la cual, no es necesario retirar el 
tapón del cárter, en las operaciones de cambio de aceite, pu 
diendo procederse a la rapida apertura de la válvula desde un



lugar exterior de fácil acceso.
A tal fin, la válvula - 

preconizada incorpora en un tapón de cierre de cárter atrave 
sado por un orificio pasante pue inserto en el de un disposi­
tivo de cierre y apertura rapida, constituido por una pieza -
intermedia que facilita su montaje y se une herméticamente al

* ̂ *tapón, y una*pieza de cajera en la que cueda inserto el tago&
propiamente dicho presionado preferentemente mediante un pesor
te en orden a asegurar el cierre hermético.

Dicha pieza cajera gxeapn
*.*

ta un orificio para salida al exterior dél aceite en su caso.-
* * *

cuando el tapón de cierre permita dicha salida, al ser actuado
*****

desde un lugar ajeno v de fácil acceso mediante tensión, pre-* * *
* + *ferentemente por cable, de modo cue, al tirar del tapón se com* ***—* .*prime el resorte dciando libre el conducto de salida para cfes- ! 

carga del aceite, en tanto cue, al soltar dicho tensor el *aue- 
lle tiende a recuperar su posición primitiva,presionando el - 
tapón contra la pieza intermedia y asegurándose asi el cierre 
hermético de forma sencilla.

Para comprender mejor la
naturaleza del invento, en el plano adjunto representamos (a 
titulo de ejemplo meramente ilustrativo y no limitativo) una - 
forma preferente de realización industrial a la que nos remití 
mos en nuestra descripción; sobre dicho plano:

La figura 1 representa



una vista general en perspectiva de la válvula de apertura rá­
pida objeto de la invención con todos sus elementos constituti 
vos en posición operativa de montaje.

En esta figura se han pra<
ticado secciones parciales en varias de sus piezas para mejor.
observación de su constitución interior y detalles particulares

Según la invención ydá^*.
* * **

acuerdo con la realización practica representada, la válvula* —
de apertura rapida de aplicación en carters de vehiculee auto

-*.'*****
móviles, esta esencialmente formada, según se observa en sp ^

*** *
figura 1, por un cuerpo (2) en funciones de tapón que es sus '

* * *ceptible de ejercer un cierre hermético en la salida (9) del* 
cárter del vehículo (1). ¡ *

A tal fin comporta una*.*
* *****prolongación (10) roscada exteriormente ^endo todo el atr<A****

. vesado por un conducto que, entrando por esta porción roscada* 
(10), dispone de una salida interiormente roscada (12) en reía 
ción con uno de los laterales del cuerpO'-tapon (2).

Asi, en un principio, - 
dicho cuerpo tapón (2)-se monta sobre el cárter (1) con in­
termedio de al menos una tuerca (7) girando el tapón (2) hasta 
que la porción rosaada exteriormente (10) de dicho tapón (2) - 
gire sobre el fileteado del orificio (9), constituyendo una — - 
perfecta unión hermética por esta zona.

En el conducto de salida
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(12) del cuerpo tapón (2), va incluida una pieza (3) que posee 
un primer tramo (15) roseado exteriormente; un segundo tramo -
(13) en funciones de tuerca, y un tercer tramo (16) roscado - 
también exteriormente de modo oue, dicha pieza (3) se inserta- 
igualmente por intermedio de una arandela (11) roscando la zona 
(15) de esta en la zona (12) del cuerpo tapón. La hermeticidad 
se asegura con el complemento de una llave o medio áuxiliarí&fugw w
actuando sobre la porción (13) en funciones de tuerca, asegura
también la hermeticjdad de esta unión. ,

En correlación con le frttn-*.# # *
* * *tis de la porción roscada (16) da la pieza (3) que a su vez p̂ re***

senta un,orificio transversal pasante y de idéntica sección in=
* # # # #

terior, existe un rebaje conico (19) en el que encaja la cabeza
(18) de un vastago (5) para lo cual es necesario que la conil^f-

. *dad exterior de la cabeza (18) de dicho vastago (5), sea idéñ-*
* *

_ tica a la conicidad interior del rebaje (19) que presenta ía,p¿e 
za (3).

Dicho vastago (5) queda in­
serto en una pieza cajera (4) la cual pieza cajera (4) presenta 

¡ un primer tramo con una agualdad (17) roscada en su contorno y 
cuyo diámetro se corresponde con la porción roscada (16) de la " 
pieza (3), un sequndo tramo así mismo hueco oue ocupa la mayor 
parte de su superficie interior, en el cual oueda alojado con 
holgura el cuerpo del vastago (5) v un tercer tramo de salida - 
de mucho menor sección, y que permite justamente el paso a su
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1 través del cuerpo del vastago (5).
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De esta forma, para el monta
je de esta parte de la valvula de apertura rapida objeto de la 
invención, el vastago (5) queda interiormente áispuesto en el - 
cuerpo de la cajera (4), siendo recubierto en toda su superfi­
cie exterior de dicho cuerpo del vastago (5) por un muelle-re-

. *.sorte (6) que se aloja también en el cajeado interior de dî Aq,*
$

cuerpo (4). una ver hecho este montaje, la porción roscada í#te
riormente (17 del cuerpo cajera (4), rosca en la porción (L6̂ .*.
roscada exteriormente de la pieza (3) con intermedio de una'afan* * .*
déla (8) de modo one, por acción de presión del muelle (6).ta
cabeza (18) del vastago (5) mantiene su zona conica encajada n
en la conicidad (]9) de la pieza (3), asegurándose así un -efe,

* .*
rre hermético de la valvula, en orden a impedii la perdida.

* * *....
voluntaria de aceite, ....

La pieza cajera (4) va pt*ey-* 
vista, en disposición inferior según se observa en su figura 1, 
de un orificio o abertura (14), en tanto gue el vastago de cié 
rre (5) va previsto en su zona posterior de un orificio (20) o 

_ j conformación similar de la que pence un elemento de tracción, 
accionable desde un lugar accesible del vehículo, de tal forma 
que, en un momento dado v a voluntad del súsuario, se acciona - 

de tracción, desplazando axialmente en su sentido de 
vastago (d̂  y comorrmrendose el muelle (6) contra 

la cabeza de este y la pared de la pieza cajera (4), librándose
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el conducto del aceite y descendiendo este desde el cárter ^lu-- 
yendo al exterior por el orificio (14) de la pieza cajera (4).

Uns. vez vaciado, basta ce­
sar la fuerza de tracción del cable de .rodo que por acción del 
resorte (6), el vastago (5) retorna a su posición primitiva, ce
rrando herméticamente la cabeza de este va oue su conicidad (18)*. *.* * .encaja en la conformación cónica (19) manteniéndose en esta'pó*-

# * #sición por presión del muelle (6). *
Descrita suficientemen^é**^

** **la naturaleza del presente invento así como su realización JrfdyijS 
trial, sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constituti­
vas es posible introducir cambios de forma, materia y disposárA

 ̂ . }ción, sin salirse oel cuadro del invento, en cuanto tales aLtAra !******!
cienes no supongan variación sustancial del mismo. **/*..

El solicitante, al ampaj&o.-# ** .*,de los Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se 
reserva el derecho do extender la presente demanda a los países 
extranjeros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad 
de la presente solicitud,

N 0 T A
El Modelo de Utilidad que 

se solicita por veinte años para España, de acuerdo con la vi­
gente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer so 
bre"VALVULA DE APERTURA RAPIDA, PARA CARTEES DE VEHICULOS AUTO 
MOVILES", en todc de -cnerdo con las siguientes:



R E I V I y D I C A C I O N E 3
1.- Válvula de apertura rá­

pida, para cartera de vehículos automóviles, caracterizada por 
que comporta unidos entre si por solucionen herméticas, un cuer 
po - tapón montado en el orificio de salida del cárter, una pie
za intermedia y un cuerpo-cajera en el que se aloja un resorte

*  -  *que ejerce préión contra la pared posterior de aquel y la caae-i
za de un vastago de cierre desplazable axialmente por dicho<a?a-
sorte v un cable de tracción que alcanza un lugar accesible dej.
vehículo, de modo nue el vastago resulta desplazable axialm^nü^

* .*
en su sentido de apertura y cierre respectivamente, sin mas que
ejercer la acción de tracción sobre el cable o dejar ''libre a -*****
este para que actué el resorte recuperador. . .

* * f2.- Válvula de apertura ra- 
* . * *pida, para carters de vehículos automóviles, según la primera"

* * H.reivindicación, caracterizada porque la pieza intermedia preA&n : 
ta en su extremo antagónico al del cuerpo-tapon un rebaje peri- 
metrico según una cjerta conicidad coincidente con la conicidad 
que presenta frontalmente la cabeza del vastago de cierre, en - 
tanto que, en la zona inicial de su cajeado alojante del resor­
te, el cuerpo-cajera presenta una segunda comunicación al exte­
rior de modo que, al desplazar el vastago en su sentido de retro 
ceso ejerciendo tracción sobre el cable, se comprime el resorte 
entre la pared posterior del cuerpo cajera y cabeza del vastago 
dejando libre salida al aceite desde el cárter al exterior del
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vehículo por la citada segunda comunicación que presenta el - 
cuerpo-cajera, mientra que al cesar la tracción sobre el cable, 
el resorte tiende a recuperar su primitiva posición, compfimien 
do la cabeza del vastago cuya conicidad encaja y coincide con 1 
lácde la pieza intermedia en orden a asegurar un cierre hermé­
tico de la válvula,

3. - Válvula de apertura sa-.*
pida, para carters de vehículos automóviles, según las reivjun
caciones 1 y 2, caracterizada póroue la pieza intermedia que*<A

*relaciona herméticamente el cuerpo-tapon y el cuerpo-cajera/^^,
presenta en su zona media una conformación a modo de tuerca^Jr*
en orden a facilitar su montaje con herramienta adecuada/ ******

4. - "VALVULA DE APERTURA*^*-.
PIDA,PARA CARTBRS DE VEHICULOS AUTOMOVILES" .....

..
Según queda sustancialmente.+ *

„descrito en la prsente memoria descritiva que consta de die^*- 
hojas mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus co—  
rrespondientes dibujos.
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